
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA UNILIDER SA, 
CELEBRADA EL 22 Dk JULIO DEL 2014 - 

  

En Guayaquil a los veintidós días del mes de julio del año dos mil catorce, a las 
15H00, en el” local ubicado en la calle Juan León Mer, Solar 12, Mz. 34 y Av 
Barcelona, se reunieron en Junta General los accionistas de la compañía 
ÚNILIDER SA, señores: 1) Senoicca Industrial S.A, legalmente representada 
por su Presidente Sr Juan Gabriel Vilaseca De Prati, propietaria de 400 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de 
votos y. 2) Tacuari S. A.. propietaria de 400 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una, con derecho a igual número de votos. Se encuentran 
presentes en la Sala los señores Juan Pablo Andrade Moscoso y Eduardo Nacer 
Bumachar, Presidente y Gerente General de la compañía respectivamente - 
¡Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto 
los accionistas presentes representan a totalidad del capital pagado de la 
compañía y están unánimemente de acuerdo en constiturse en Junta General y 
Universal de acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañias, y 
'6n tratar y resolver sobre el siguiente Orden del Día que se copia. 1) Informes del 
Gerente General y del Comisario sobre los negocios sociales durante el ejercicio 
económico del año 2013.- 2) Conocimiento del Balance General, Estado de 
Pérdidas y Ganancias, Inventarios y más cuentas sobre el ejercicio económico 
del 2013. 3) Destino de los beneficios sociales.- 4) Designación de Comisario 
Principal.— 
Presidió la Junta su ttular señor Eric Castro Coray y actuó como Secretario el 
Gerente General Sr Eduardo Nacer Bumachar.— 
Una vez que el Seeretarlo, de acuerdo con los datos constantes en el Libro de 
Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató que se 
encontraba presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, el Presidente 
instaló la Junta y puso a consideración de los accionistas el primer punto del 
Orden del Día.————— 
El Gerente General de la Compañía dió lectura al Informe de Labores 
correspondiente al ejercicio económico del 2013, copia del cual ha sido entregado 
a cada uno de los accionistas, mandándose a incorporar una copía al expediente 
de la presente Acta. Igualmente se dió lectura al Informe del Comisario, el mismo 
que se lo aprueba con el voto salvado de los Admwnistradores, ordenándose 
archivar una copta al expediente de la pesente Acta. 
Tratado el primer punto, el Presidente puso a conocimiento de la Junta el 
segundo punto del Orden del Dia——————— 
Inmediatamente se conoció el Balance General, el Estado de Pérdidas y 
Ganancias, Inventarios y más cuentas sobre el Ejercicio Económico del 2013, 
copias que se entregaron a cada Uno de los accionistas, y que luego de las 
deliberaciones del caso, fueron aprobados por los accionistas, con el voto salvado 
de los Administradores, debiéndose anexar una copia del Balance al expediente 
de Actas de la presente Junta ——————— 
Conocido el segundo punto, el Presidente puso a consideración el tercer punto 
del Orden del Dia.—- 

  

  

 


